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S U M A R I O
COMISION M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e ; Estrado de Ib  sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 7 de junio 
de 1945.Intervención: Anuncios señalando las fechas de cobranza de los 
arbitrios que se mencionan.—Subastas pendientes de celebra­
ción.—Subasta para la adquisición de buzones de piedra con 
tapa y rejilla para absorbederos, y para la instalación de tube­
ría y bocas de riego en un trozo de la calle de Velázquez. 
Montepío de Previsión de Empleados del Ayuntamiento: Se­
siones celebradas por el Consejo de Administración y la Co­
misión Ejecutiva los días 14 y 16 de mayo.—Anuncio empla­
zando al propietario de un solar sito en la calle de Alcalá 
para que proceda al vallado del mismo.

Comisión Municipal PermanenteS esión  ordinaria  celebrad a  en seg u n d a  c o n v o c a t o ­ria  EL día 7 DE JUNIO DE 1945.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Navarro Moretiés, Iradier, Olmedo, Melgar, Escrivá 
de Romani, Alonso de Celis y Palao. ■

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta la satisfacción del ex­
celentísimo Ayuntamiento por la concesión de la Gran Cruz de 
San Gregorio el Magno, otorgada por Su Santidad al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, D, Alberto de Alcocer, y la 
gratitud de la Corporación al Santo Padre, a la vez que su 
devoción filial,

ORDEN D EL DIA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, eii la que propone se obsequie con un vino 
de honor a las distinguidas personalidades técnicas españolas 
y portuguesas que participan en la Semana de Ingeniería 
Ibero-Lusitana que actualmente se celebra en Madrid; de­
biendo ser cargo el gasto que ello ocasione al crédito con­
signado en el concepto 49 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 de mayo último, en el que propone que la Comisión 
Municipal Permanente quede enterada, procediendo a su cum­
plimiento en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídi­
ca Municipal, de mía sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conteiiciosoadministrativo de 23 de enero último, dictada eu el 
recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento contra 
un fallo del Écoiiómicoadiniiiistrativo de la provincia de 16 de

julio de 1935; y por cuya sentencia se confirma dicho fallo, que 
declara que la Federación de Destiladores y Rectificadores de 
Alcohol vínico de España no está sujeta al arbitrio de inquiü- 
nato; pero con la aclaración de que esta declaración se refiere 
únicamente a los cuartos derecha e izquierda del piso primero 
de la casa número Í2 de la calle de Sagasta, y limitada a la 
parte de ellos que ocupó u ocupa para sus oficinas, sin que 
alcance a las habitaciones destinadas a vivienda del encar­
gado de la limpieza.

4 °  Aprobar im decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
21 de mayo último, en el que propone quedar enterada de ha­
berse declarado caducado, por auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministraíivo de 13 de febrero dei corrien­
te año, el recurso interpuesto ante el mismo por el Procura­
dor D. Saturnino Pérez Martín, a nombre y en representación 
de ia Sociedad anónima Propiedad y Urbanización, contra el 
fallo de! Económicoadministrativo de la provincia, fecha 26 de 
mayo de 1936, relativo al pago de derechos de obras de cons­
trucción correspondientes a la finca número 5 (hotel) de la 
calie de Almagro; debiendo, en armonía con lo informado por 
la Asesoríajurídica Municipal, ejecutarse el citado fallo confor­
me a sus propios términos, y en sii consecuencia, el acuerdo 
municipal por él confirmado.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de mayo último, en el que propone quedar enterada de una 
sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de febrero del corrien­
te año, dictado eii el recurso interpuesto per D. Matías Segui 
Tarraz, como Director gerente del Banco Hispano de Edifi­
cación, sobre revocación del fallo del Económicoadministrati- 
vo de la provincia,’ de 17 de marzo de 1931, desestimatorio 
de dos reclamaciones de la indicada entidad contra los acuer­
dos municipales, de 2 de julio y 25 de agosto de 1930, relati­
vos a la licencia de construcción de un edificio en la avenida 
de José Antonio (antes Eduardo Dato), 14, mediante pago, 
por derechos de compensación de alturas, de la cantidad de pe­
setas 41.639,85; y porcaya sentencia, al principio indicada, 
revocando la de 11 de octubre de 1933 del Tribunal Provincial 
de lo Conteiiciosoadministrativo, apelada, que confirmó el in-' 
dicado fallo de 17 de marzo de 1931, y acogiendo de oficio la 
excepción de incompetencia, se declara la de esta jurisdicción 
para conocer de la demanda interpuesta contra aquel fallo; de­
biendo, eu su consecuencia, en armonia con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, llevando a ejecución los acuer­
dos municipales de que se trata, exigirse de la representación 
actual del Banco Híspano de Edificación el abono de la suma 
de referencia.

6. "’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de mayo último, en t i  que propone quedar enterada de una 
sentencia del Tribunal 1’ rovincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, de 13 de julio de 1944, por la que se declara no haber 
lugar a la demanda interpuesta por D, Pedro Ruiz Villar, como 
aibacea y heredero de D. Pedro V illar Hernández, Conde de 
Maudes, sobre anulación o revocación del fallo del Económi­
coadministrativo de la provincia, de 17 de marzo de 1941, 
confirmatorio dd acuerdo municipal que denegó la declaración 
de exención dei arbitrio sobre solares sin edificar correspon­



diente a los terrenos que dicho señor Conde de Maudes poseía 
en la calle de Alcalá, 162 (esquina a Manuel Becerra); debien­
do, en su consecuencia, quedar firme dicho acuerdo y llevarlo 
a puro y  debido efecto con sujeción a sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, o sea exigiendo del interesado el pago de las cantidades 
correspondientes, si ya no lo hubiese efectuado.

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
21 de mayo anterior, en el que propone quedar enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteuciosoadminis- 
trativo, de 27 de enero último, por la que se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto ante el mismo por la Cenipaflía 
inmobiliaria Metropolitana sobre revocación del fallo del Eco- 
némicoadminisfrativo de la provincia, de 4 de diciembre 
de 1942 (que queda firme y subsistente), recaído en la redama­
ción formulada por aquella entidad contra el arbitrio por mira­
dores correspondiente a la finca número 48 de la avenida de-la 
Reina Victoria; debiendo, en sn consecuencia, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, llevando a 
puro y debido efecto lo resuelto, darse cumplimiente al indica­
do fallo y al acuerdo municipal originario del recurso, o sea el 
que declaró sujetos al pago del arbitrio de referencia a los 
instalados en la finca que se trata, _

8. ® Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 25 de abril último, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos de los presupuestos de gastos e ingresos del 
Interior, correspondientes al mes de entro del corriente año.

Q,® Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 22 de mayo último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, e! balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independieiiíes de 
los mismos, correspondiente al mes de abril anterior.

Asuntos V expedientes oou dictaflien de las Comisiones 

C o m is ió n  da F om en to

10. Devolver a D, Donato Lasa Oria, contratista que tuvo 
a su cargo ¡as obras de saneamiento de la novena zona del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la fianza que 
para responder de su compromiso constituyera en la Caja Ge­
neral de Depósitos en cuatro títulos de la Deuda Amortizable 
al 3 por lOO (dos de la serie C, números 76.287 y 76,288; uno 
de la serie D, número 5.736. y otro de la serie E, núme­
ro 6.890), por un total de 47.500 pesetas, según resguardo de 
la indicada Caja números 331.904 de entrada y 148.851 de 
registro, teniendo en cuenta que, según los documentos que 
figuran unidos al expediente, no existe responsabilidad alguna 
exigible a dicho contratista, el cual, por otra parte, ha satis­
fecho a la Hacienda pública los tributos reglamentarios.

11, Disponer, en vista de lo interesado por la Dirección 
de Obras Sanitarias, que por la contrata de la conservación 
y reparación del alcantarillado viejo se realicen las obras de 
reparación propugnadas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la indicada Dirección, en el llamado colector del 
Gas, situado en el Campillo del Mundo Nuevo y paseo de las 
Acacias, para dejar aquél eti las debidas condiciones de servi­
cio, y que dichas obras se satisfagan con cargo a] crédito 
consignado eii el vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
a los precios que figuran en ei contrato mencionado; debiendo 
estudiarse por la Comisión de Hacienda la habilitación de un 
crédito de 300.000 pesetas para suplementar el indicado pre­
supueste, al objeto de poder atender a las obras de naturaleza 
análoga a las de que se trata.

12. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 21 por hurto de 
una compuerta de hierro en la Casa de Campo, que, según 
tasación formulada por el señor Jardinero mayor, asciende a la 
cantidad de 550 pesetas; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento. 
- 13. Abonar a D. Francisco Benito Delgado, en vista de lo
informado por la Inspección General de los Servicio Técnicos 
y  por la inspección de Industrias, la cantidad de 24.971,20 pe­
setas, importe de las obras que llevó a cabo, en los años de 
1939 y 1940, de instalación eléctrica en el edificio de la calle

de los Señores de Luzón, 1; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 21 del vigente presupuesto ordinario de! Interior,
. 14 a 32. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Pedro Munido, para construir una casa en la calle de 
la Solana de Aluche, 24.

A D. Natalio Sacristán, para construinina casa en la calle 
de Francos Rodríguz, 80.

A D, José Iglesias, para construir una casa en la calle de 
Ferraz, 26.

A D, Bienvenido Jónico, para construir una casa en la calle 
de Vinaroz, 24.

A D, Ruperto Rodrigo, para construir un hotel en la calle 
de Ruiz Perdió, 16.

A D. Luis Alario, para construir dos hoteles en la calle 
Particular, 1 (Ciudad Jardín).

A D. Matías Melero, para construir una casa en la calle 
de Gómez Ortega, 52.

A D. Vicente AÍoreno, para obras de ampliación en el paseo 
de Extremadura, 96.

A D, Desiderio Helguera, para obras de ampliación y re­
forma en la calle de Cartagena, 122.

A D. José Chavarría, para obras de ampliación y reforma 
en la calle de la Fortuna, 24.

A D. Julián López Abeitúa, para obras de ampliación y re­
forma en la calle del Bcire, 25.

A D. Alejandro Herrero, para obras de ampliación y re­
forma en la calle de Adela Balboa, 18.

A D. José García Siflerig, para obras de ampliación en la 
calle de los Olivos, 12,

A D, Segundo Santabárbara, para obras de ampliación 
y reforma y construción de naves en la calle de Mariano Fer­
nández, 4,

A D. Mariano González, para obras de ampliación y re­
forma en la calle de Miguel Serveí, 15.

A D. Celestino Alvarez, para obras de reconstrucción en 
la calle de Juan Tornero, 28.

A Q. José Antonio Fastín, para obras de reconstrucción 
en la calle del Olyido, 72.

A D. Enrique Alonso Lasiila, para consfmir un garaje 
con vivienda en le calle de Alfonso X III, 40.

33 a 38, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de ¡os derechos provisionales;

A D. Angel Oríiz, para construir unas naves en la calle 
de Fulgencio de Miguel, 4.

A D. Juan A. Schleissuer, para construir una nave en la 
calle de Eraso, 13.

A D. Tomás Garda, para construir uii garaje en la calle 
de Zabaleta, 32.

A D. Andrés Miguel Vázquez, para construir im garaje 
y efectuar obras de reforma en )a calle de Alfonso X III, 41.

A D. Francisco Gómez, para obras de demolición y am­
pliación en la finca número 4 de la calle de San Agustín,

A Real Compañía Asturiana de Minas, para obras de re­
forma e instalación de un ascensor en la finca número 7 de la 
plaza de España. '

C o m is ió n  de E nsanche

39, Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a doña María González Sánchez, como heredera 
de su esposo, D. Ramón González Mayoral, una parcela de

' u n t a m i e n t o
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terreno necesaria para ía calie de Hilarión Eslava, entre las 
de Cea Bermúdez y Joaquín María López, bien mida 187,50 
metros cuadrados o los que pudieran resultar de una defini­
tiva rectificación, al precio de 45 pesetas por metro cuadrado 
cuyo importe se abonará, previo el ciunplimieiito de los trá­
mites corrientes en esta dase de asuntos, con cargo a la 
partida correspondiente de! presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 193], en el acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

40. Disponer que la Corporación municipal no se oponga 
a la pretensión deducida por D. Juan Boimneuil ante el Juz­
gado de primera íjistancia número 15 de los de esta capital 
para ijiscribir a su favor el solar de 656,fiO metros cuadrados 
sito en el camino de Hortaleza, punto llamado <iLas Paradi- 
liasí, ya que con ello, teniendo en cuenta lo informado por la 
Inspección General.de loa Servidos Técnicos y por el Servido 
Contencioso Municipal, no se causa ningún perjuicio a los 
intereses municipales.

4L Reconocer a D. Andrés Martínez de Velasco, subsa­
nando asi, a petición de dicho señor, el error padecido en el 
acuerdo municipal de 26 de abril último, como el Consejero 
delegado de la Fábrica de Electricidad del Pacífico (en vez 
del de la Unión Eléctrica Madrileña), promotor del recurso 
de reposicroii entablado por dicha Empresa contra el acuerdo 
niiinícipa), de 1 de marzo último, sobre la denegación de 
licencia para canalizar un trozo de la calle de Cabaniiles, 
a fin de facilitar fluido a una fábrica de productos alimenticios 
en la expresada vía.

42. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 11.028,32), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la insfaiación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Escosura, entre las de Fernández de los Ríos y Do­
noso Cortés; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por ¡a Intervención Municipal, ai concepto 7. °  
dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y auto­
rizarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique las obras de que se trata al destajista que 
más convenga a los intereses municipales,

43. Abonar a D, Luis Gómez Moiiíejano la cantidad de 
66.481,59 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vfas Públicas municipales, de las obras de 
reconstrucción de las calzadas y aceras de las calles de Antonio 
Salvador y Juan Martín el Empecinado; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 18, subcoucepto 2.°, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de i93 l, y restituirse al concepto de proceden­
cia del mismo presupuesto las 54.132,18 pesetas que resultan 
de la economía de dicha obra.

44. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de 4.2.32,77 
pesetas, impor'e, según certificación expedida por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la liquidación de la 
obra de instalación de acera de losetas de cemento frente 
a los números 55, 57 y 59 de la calle de Canarias; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonia con lo iiiíormado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 193Í, según io acordado en 15 de marzo último, 
y  pasar la economía resultante de la ejecución de la indicada 
obra, de 7.398,64 pesetas, a incrementar el concepto de pro­
cedencia del expresado presupuesto.

45. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 3.137,20
pesetas, importe, según cerlificación expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de !a conservación de las bocas de 
riego del viejo modelo correspondiente al mes de marzo úlfi- 
nio; debiendo ser cargo dicha suma, más e! 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 59 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. •

46 a 49. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis-

calfa de !a Vivienda y los técnicos numicipaies que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales: .

A D. Manuel Laiidecho Allendesaíazar, para construir una 
casa para renta en la calle de Velázquez, 96, con vuelta a la 
de Juan Bravo.

A José Parer (S, A.) para construir un cobertizo provisio­
nal interior en la calle de Andrés Mellado, 57,

A D. Mariano Garda Martín, para construir un pequeño 
pabellón para guardar herramienta entre las fincas números 41 
y 43 dei paseo Imperial (calle particular).

A D, Manuel Hernández Fernández, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Ibiza, nú- 
ineios3l y 33, con vuelta a la de Fernán González.

50 y 51. Conceder Ucencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con io informado en los ex­
pedientes correspondientes, para diversas obras en ios sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Enrique Leopoldo Sacki, para construir un hotel en 
la calle de Valdivia, 6,

A D. Antonio Marín Hervás, para construir un muro de 
cerramiento en la calle de! Pinar, 19, con vuelta a la de 
Valdivia,

C o m is ió n  da P o llc fa  U rbana  y R u ra l

52. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
tradóri, en armonía con lo informado por ía Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Valeriano García Andrés y 
otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de octubrp del pasado año, por el qne se concedió 
a doña Concepción Valcárcel Ucencia para carnicería en la 
calle de Lope de Rueda, 56; debiendo remitirse el expediente 
al indicado Tribunal, conforme a lo interesado por el mismo.

53. Ratificar, en armonía con lo propuesto por la Sección, 
la Ucencia concedida en época roja a D. Amador Lamela para 
despacho de leche en el paseo de ia Chopera, 45, y que el in­
teresado no pudo recoger; debiendo, en su consecuencia, ex­
pedirse la misma en el impreso correspondisnte, para entregar 
a aquél.

54. Desestimar el recurso de repesidón interpuesto por 
D. Alfredo García Araque contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de marzo último, que le denegó 
licencia para agencia de transportes en la calle de ios Caños, 5, 
teniendo en cuenta que, según ratifica la Delegación del Trá­
fico, intercepta la cii cnlacíóri y  el tránsito público; debiendo, 
en su consecuencia, estarse a lo prevenido en el indicado 
acuerdo.

55. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
D. Pedro Plaza Gordo contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 15 de marzo último, que le denegó licen­
cia para tienda de ultramarinos en el paseo de Extremadura, 
número 122, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Direc­
ción de Regiones Devastadas, se trata de una industria insta­
lada en el bloque de viviendas numero 2; debiendo, en su con­
secuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata, condicionándose la misma al previo 
informe de los Servidos Técnicos en cuanto a las condiciones 
higiénicas del local.

56. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Gómez 
Gutiérrez para la construcción y explotación de un quiosco con 
destino a !a venta de. refrescos en la calie Diagonal, con vuelta 
a la de Cea Bermúdez, teniendo en cuenta que los solares 
existentes en dicho lugar deben ser destinados a la cotistruc- 
cióii de edificios, sin que en los mismos puedan establecerse 
quioscos para instalar industrias que precisamente pueden serlo 
en casas construidas,

57. Desestimar el escrito de súplica formulado por don 
Jesús Díaz Burgos para que se le auiorice a continuar con el 
taller de reparación de máquinas de escribir y  calcular que 
tiene instalado en la plaza de Santa Cruz, 4, hasta que por la 
propiedad de ia finca se proceda a subsanar las deficiencias de 
que adolece y que fueron motivo para que la Comisión Muni­
cipal Permanente le denegara la licencia en 30 de marzo del
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pasado ano; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo preve­
nido en el mencionado acuerdo, y oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía dd distrito para que proceda a la clausura de la citada 
industria.

58. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurl- 
,dica Municipal, en el recurso contcnciosoadininistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Marcelo Portait 
Sirsen contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, tedia 24 de 
marzo último, que le denegó la reclamación presentada sobre 
una agencia de transpottes establecida en la calle de Ruiz de 
Alarcón, 27; debiendo remitirse ei expediente al citado Tribu­
nal, conforme con lo interesado por'el mismo.

59. Conceder en principio a D. Pedro Sánchez Diez licen­
cia para carbonería en la calle de los Castillejos, 5, a reserva 
de que el local reúna las debidas condiciones y no se produz­
can reclamaciones fundadas contra la instalación de la indus­
tria al cumplirse el trámite de anuncio a] público.

60. Conceder a D. Julián Sánchez Corrochano licencia 
para horno de bollos, sin elementos mecánicos, en la calle de 
Baiíén, 27, con vuelta a la de los Caños Viejos, 2, teniendo 
en cuenta que han sido subsanadas las deficiencias observadas 
por los Servicios Técnicos Municipales, y que se ha cumplido 
el trámite de anuncio al público sin que se hayan producido 
reclamaciones.

61 a 133. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A D, Ambrosio Rodríguez, para venía de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle del Tribuíete, 5.

A D. Anastasio Gómez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 21,

A D. José Luis del Cerro, para tienda ele ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 65.

A La Imperial (S. A.), para venta de calzado, como cam­
bio de nombre, en la calie de Atocha, 55.

A D. Martin Mochales, para obrador de modista sin géne­
ros (taller de peletería), como cambio de nombre, en la calle 
de Santa Clara, 4; debiendo expedirse y reintegrarse la licen­
cia del antecesor, D. Luis Mochales.

A D, Híginio Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, eti la calle de Fúcar, 17; debiendo expedirse, reqiii- 
sitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D. Alfonso 
Moreno Romeral.

A D. Antonio Díaz, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre y ampliación, en ¡a calle de 
Olite, 15.

A D. Pascual Pinilla, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jaime el Conquistador, 21; 
debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a 
nombre dei antecesor, U. Alvaro Vozmcdiaiio.

A D. José Caloiiiardo, para venta de vinos por mayor, sin 
consumiciones, como can.bio de nombre, en la calle de los 
Tres Peces, 38. .

A doña Sabina García, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre y  ampliación, en la calle de Luisa Fer­
nanda, 7.

A D, Gregorio Santos, para venta de sidras por mayor, 
con consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de 
Manzanares, 22.

A D. Juan Antonio Roseli, para venta de vinos con copeo, 
como Cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 14; 
debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse ¡e licencia a 
nombre del antecesor, D. Lucas Bermejo.

A D, Serapio Albarrán, para alquiler de carros de mano, 
como cambio de nombre, en ei paseo de Santa María de la 
Cabeza, l5.

A D, Francisco López, para taller de hojalatero, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ¡a calle de Lavapiés, 
número 3,

A D. Antonio Barrero, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Abada, !7,

A D. José Henche, para sastrería con géneros del país en 
la cabe de Jardines, 2.

A EspaJia, de Tánger, para la delegación dei diario en la 
avenida de José Antonio, 52.

A D. Enrique Rodríguez, para venta de tocino y jamón 
exciiisivaniente, como cambio de nombre, en la calle de San 
Vicente, 73; no pudiéndose ampliar a carniceria.

A D, Daniel Martin, para taller de sastre con géneros en 
la calle de la Montera, 9.

A Agro Industrial (S, A.), para venta de maquinaria en el 
paseo del Prado, 32.

A D. Vicente Ugarte, para venta de electromotores en la 
calle del Príncipe, 4.

A doña Angeles Aznares, para academia con un solo pro­
fesor en la plaza de Santo Domingo, 11.

A D. Cayetano Matas, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de San Fernando, cajón números 33 y 34.

A D, Aurelio Torres, para pensión en la calle de ios Caños, 
número 6.

A doña Dolores Aspiaza, para avisos de tinte SU el mer­
cado de Antón Martin, cajón numero 6.

A General Anónima de Obras y Suministros, para domici­
lio social en la calle de Alcalá, 19!.

A doña Marta Manso, para obrador de modista con géneros 
en la calle de Alcántara, 50.

A D, Manuel Díaz de la Vega, para depósito cerrado del 
establecimiento principal (avenida de José Antonio, 45), en la 
costanilla de los Angeles, 5.

A -doña Jenara Cuenca, para cacharrería exclusivamente 
en la calle de San Carlos, 17.

A D. Ricardo Alonso, para frutería en la calle de Santa 
Isabel, 12.

A D. Teodoro Borja, para chamarilería en la ronda de 
Toledo, 5.

A D. Francisco Vizcaíno, para compraventa de metales 
viejos en la caile de Tarragona, 25.

A doña Luisa Ronce de León, para taller de sastre sin gé­
neros en la caile de Montesa, 14,

A doña Carmen Moreno, para chamarilería en la calie de 
Carlos Arniches, 15.

A U. Joaquín San Emeterio, para taller de reparación de 
máquinas de coser en la calle de San Lucas, 11.

A D, Tomás Viilalba, para venta de vinos sin consumicio­
nes en la calle de Rafael Calvo, 13.

A doña Carmen Delgado, para fábrica de caramelos eu la 
calle de Pelayo. 12.

A Hijos de Epifanio Marcos (S, R. C,), para venta de ro­
pas hechas en la calle de las Maldoiiadas, S.

A D. Ricardo Jiménez, para venta de vinos sin consumi­
ciones en la calle de Embajadores, 226.

A Cemento.s Cosmos (S, A.), para oficinas administrativas 
en la calle del General Goded, 21.

A D. Eugenio Sauz, para casa de huéspedes eti ia plaza 
del Argel, 18.

A D, Ramón Hortelano, para venia de camas^metálicas 
y artículos de ferretería en la calle de Hortaleza, 63.

A Dolores Muñoz y Compañía (S. A.), para venia de bisu­
tería fina, mercería y bolsillos en la calle de Jardines, 2.

A Frutos del Sur (S, A.), para domicilio social en el paseo 
del General Martínez Campos, 11.

A D. Vicente Moreno, para fotografía en la plaza de las 
Cortes, 11.

A Explotación Forestal de Robles de Valíedor (S. A.), 
para oficina administrativa en la calle de Romero Robledo, 24.

A D. Carmelo Navas, para casa de huéspedes en la calle 
del Gobernador, 17.

A Inmobiliaria General Ibérica (S, A.), para oficina de 
construcción, reparación y transmisión de fincas en la calle del 
Españoleto, 24.

A Hoteles Unidos (S. A,), para oficinas en la calle del 
Duque de Medinaceli, 1.

A D, Rudolf Kadiier, para venta de libros nuevas y casa 
editorial en la calle de Goya, 23.

A D. Juan Pérez Martín, para taberna con cafetera de pre­
sión de tres portas, baño de María y saturadora, como cambio 
de nombre, en la calle de Granada, 38.

A D. Gregorio Herrero, para bar con cafetera de presión, 
ocho mesas de billar y seis de naipes, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Muril o, 150.

A D, Benito Puente, para bar restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en ia calle del Conde de 
Xiquena, 4.
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A D. Jaime Vives, para imprenta con tres electromotores 
para accionar nueve máquinas, como ampliación, en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 32; con la prescripción de no trabajar 
en las horas normales de descanso.

A  La Papelera Madrileña, para fábrica de cartón y papel 
con los elementos de trabajo reseñados en el informe de la ins­
pección de Industrias fecha 2 de marzo último, como amplia­
ción. en el paseo de las Acacias, 43.

A D, Manuel Saavedra, para venta de maquinaria y taller 
mecánico con dos electromotores para accionar cinco máqui­
nas, como ampliación, cu ia calle de tas Huertas, 40.

A D. José Campuzano, para taller de carpintería mecánica 
con un electromotor para accionar una máquina combinada, 
como ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 66,

A Industrias Luán (S. L.), .para fábrica de colas vegetales 
con un electromotor para accionar varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calie de Francisco Silvela, 76.

A D. Luis Lobato, para taller de ajuste con tres electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle del Doctor Fomquet, 22,

A D. Deogracias Magdalena, para ebanistería mecánica de 
lujo, como ampliación, en e! paseo del General Primo de 
Rivera, 4.

A D. Santos Sánchez, para carbonería, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle del General Ricardos, 57.

A Gráficas Infante (S. A.), para imprenta y encuaderna­
ción con dos electromotores para accionar dos máquinas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Infan­
te, número 4,

A D. José Andía, para garaje de primera categoría con 
un electromotor para accionar un compresor en la calle de 
Cervantes, 36.

A D, Claudio Galán, pqra café bar con cafetera de pre­
sión, una saturadora y baño de María, en la calle de Jorge 
Juan, 106,

A D. Carlos Santos, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara fiigorífica en la industria de casquería 
sita en la calle del Pilar de Zaragoza, 45.

A Radiovid (S. L.), para fábrica de lámparas de filamen­
to metálico con cinco electromotores para accionar seis má­
quinas en la ronda de Toledo, 34,

A Ü, Félix Mingo, para fábrica de aserrar mármoles, 
con dos electromotores para accionar una cortadora de disco 
y una pulidora, en la calle de San Isidoro de Sevilla, 8.

A doña Teresa Jiménez, para lanería y colchonería, con 
taller con dos electromotores para accionar una vareadora 
y un eleciroventilador, en la calle de Francisco Silvela, 17.

A D. Joaquín Gómez Expósito, para taller de ajuste con 
un generador de acetileno y un electromotor para accionar 
dos pulidoras, un taladro y una fragua, en la plaza del Ge­
neral Vara de Rey, 15. ■

A doña Regina Flores, para carpintería mecátiica con 
cinco electromotores para accionar otras tantas máquinas, 
como cambio de nombre, libre de derechos por herencia y 
traslado forzoso, en la calle de Toledo, 136.

A D. Victoriano dei Teso, para taller de ajuste con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Antonio López, 198.

A D. Santiago Sánchez, para abacería (venta de carnes 
y embutidos ordinarios) con un electromotor para accionar 
una cámara frigorífica, como minoración de industria, en el 
paseo de) General Primo de Rivera, 29.

A Laboratorios Gayoso de Htsmar (S. L.), para labora­
torio farmacéutico (doce grupos) con nueve electromotores 
para accionar otras tantas máquinas y una caldera de vapor 
en la calle de Jorge Juan, 141.

134. Desestimar, en vista de lo dispuesto en el Apén­
dice X de las Ordenanzas tnnntcipales, la petición formulada 
por el Rector del Reai Oratorio del Caballero de Gracia para 
alquilar la parte izquierda del portal de la finca número 17 
de la avenida de José Antonio, con destino a la instalación 
de un estfiblecimienlo mercantil.

135. Denegar la licencia solicitada por D, Pedro López 
López para taller de ebanistería en la calle del Bosque, 3 (Par­
que Metropolitano), teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, no se permite la instalación de 
iiingmta clase de industrias en Parques urbanizados,

136. Denegar la licencia solicitada por D. Teófilo Luis

Losada para taller de carpintero en la calle de Martín de los 
Héros, 76, teniendo en cuenta que se trata de un semisótauo 
con entrada directa por la vía pública, no teniendo, por otra 
parte, el local ta.altura reglamentaria de 3.6ü metros.

137. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Santos 
para salón de té y baile en la calle de Jiménez Qnesada, 2. en 
vista de la resistencia del interesado a aportar la opertuua 
autorización de la Dirección General de Seguridad,

138. Denegar ia licencia solicitada por doña Rafaela 
Alvarez para pensión en la calle de Jardines, 29, teniendo en 
cuenta que, según informa la Tenencia de Alcaldía del distrito, 
no ha cumplido en los plazos fijados lo ordenado por la 
expresada dependencia como consecuencia de los informes 
del señor Arquitecto del Interior, ni abonado las sanciones 
impuestas.

139, Denegar la licencia solicitada por D. Ramiro Arribas 
para taller de tapicero en la calle del Tutor, 40, teniendo en 
cuenta que se trata de un semisótano con entrada directa por 
la vía pública, y por consecuencia, oponerse a ello el artícu­
lo 784 dd Apéndice de las Ordenanzas municipales.

140, Denegar la licencia solicitada por D. Severino Gar­
cía Fernández para instalar tres electromotores en la fábrica 
de embutidos sita en la calle de la Princesa, 47, ya que, según 
informa el Laboratorio Municipal, el local deque se trata no 
reúne condiciones para la citada industria.

A petición dei Sr, Ossorio Arévalo, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo ia concesión de licen­
cia para sanatorio quirúrgico en la calle de Alcántara, nú­
mero 47.

C o m is ió n  de G o b is rn o  In te r io r  y P s rs o n a l

141. Declarar exceptuada de la amortización que deter­
minan las bases complementarias del vigente presupuesto ia 
vacante de Mozo eventual de Puericultura producida por don 
José Martínez Cano, que ha pasado a otro destino, por ser 
necesaria su .provisión para la buena marcha del servicio; 
debiendo cubrirse la referida vacante por la Alcaldía Presi­
dencia a la mayor brevedad posible,

142. Declarar exceptuadas de la amortización que deter­
minan las bases complementarias de! vigente presupuesto las 
vacantes producidas por jiibiíaclóii de les Mozos de limpieza 
del Matadero D. José Veiga Pérez y D. Juan Vicente Méndez 
Bueiidia, por ser necesaria la provisión de dichas plazas para 
la buena marcha del servicio; dt-biemio cubrirse las referidas 
vacantes por la Alcaldía. Presidencia a la mayor brevedad po­
sible, y con carácter interino, en tanto no se cubran drfinltlva- 
mente medíante el concurso que determina la ley de 25 de 
agosto de 1939,

143. Jubilar a) operario de Limpiezas D. Roque Escolar
Fernández, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una pensión de retiro de 14.17 pesetas 
diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 20,25 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente aquerdo. ■

144. Jubilar al operario de Parques y  Jardines D, Justo 
Martinez Bustos, por cnmniir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 6 de agosto próximo y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una petisión 
de retiro de 9 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 18 pesetas que le sirve de regulador, debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del 
día 7 de agosto próximo, stguiente a la fecha en que cumple 
la edad reglainentaria, hasta cuyo día no surtirá efecto ni 
tendrá valor alguno el presente acuerdo.

145. Jubilar al Oficia) dei Servicio de Aguas y Alcanta­
rillas D. Marcelino Sámhez Martin, por imposibilidad física 
para el desempeño de) cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 16,80 pesetas, equivalente al 80 por 100 del jornal de 21 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

146. Jubilar, por imposibilidad física, al Tipógrafo even­
tual de la Imprenta Municipal D. Perfecto Dávila Garda, 
asignándole la pensión de retiro de 1,77 pesetas diarias, equi­
valente al 10 por 100 que con arreglo al tiempo de servicios 
prestados le corresponde del jornal de 17,75 pesetas que le
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sirve de regulador; todo elio con efectos a partir del día si­
guiente el en que sea adoptado este acuerdo.

147. Autorizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la continuación en servicio activo, del Guardia de 
Policía Urbana D, Esteban Ramírez Rey, que el mes de julio 
próximo cumplirá la edad de jubilacióti forzosa, basta tanto 
complete los veinte afios de servicios necesarios para obtener 
derechos pasivos, por aplicación de lo dispuesto en el artícu­
lo 20 del Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, ya 
que en el reglamento del Cuerpo a que pertenece el interesado 
no se encuentra previsto este caso, en las condiciones deter­
minadas en él citado artículo, o sea previo expediente de ca­
pacidad, que deberá instruirse todos los años, y sin derecho a 
nuevos ascensos a partir de ta fecha en que cumpla la edad 
reglamentaria de jubilación; es decir, que el sueldo que perciba 
en la expresada fecha será el que eti su día le servirá de regu­
lador a efectos pasivos.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

148í Quedar enterada de una comunicación del excelenll- 
simo señor Gobernador civii de la provincia, fecha 24 de mayo 
último, trasladando orden de la Dirección General de Admi­
nistración Local, del 17 del mismo mes, con motivo de escrito 
de D, Francisco Díaz V illar y de la Gala, Depositario de fon­
dos municipales,, en consulta sobre el alcance de la orden de 
15 de septiembre de 1943, en relación con la existencia de gra­
tificaciones fijas al personal que en el Ayuntamiento desempe­
ña Jefaturas de Servicios o dependencias. Secciones y Nego­
ciados, como retribución aneja al cargo y reconocida a efectos 
pasivos, y si, en su virtud, la asignación en tai concepto a la 
Depositaría ha de ser superior a la que disfrute cualquier otro 
funcionario administrativo de la propia Corporación; y por 
cuya orden se dispone que se participe al interesado que el 
número i." , en relación con el 2,", de la orden anteriormente 
indicada se refiere únicamente a sueldes, sin que dicha D i­
rección General pueda iniciar una interpretación extensiva que 
abarque gratificaciones concedidas voluntariamente por los 
propios Ayuntamientos en razón del trabajo que representa el 
desempeño de una Jefatura de Servicio, Sección o Negocia­
do, gratificaciones cuya cuantía corresponde a la Corporación 
exclusivamenle determinar, en vista de la labor a cada fimcio- 
nario encomendada y dada la organización interna de las ofi­
cinas, por lo que tales gratificaciones, dada su peculiar natura­
leza, no pueden ser sometidas a la gradación establecida por 
la mencionada orden de 15 de septiembre de 1943.

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta las mu­
chas ocupaciones de carácter municipal que pesan sobre el 
Regidor municipal y Teniente Alcalde limo. Sr. D. Pedro 
íradier Elias, que sea sustituido en el cargo que en represen­
tación del Ayuntamiento desempeña en la Comisión Proviti- 
ciai de Educación Nacional, dependiente de dicho departa­
mento ministerial, por el de igual clase, también Teniente 
Alcalde, limo. Sr, D, José Luis Palao Martialay,

150. Aprobar un decreto de ta Alcaldía Presidencia, fechá 
5 del corriente, en el que, rectificando otro anterior, de 23 de 
marzo último, del que se dió cuenta en sesión de 27 de dicho 
mes, propone que el Regidor municipal D, Ramón Fernández 
Rodríguez contiiiiíe prestando su función de sustituto del titu­
lar de ia Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso y de 
Sindico de la Comisión de Quintas de dicho distrito, en lugar 
del de la Latina, para el que fué nombrado.

151. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo. de 14 de julio de 1941, 
por ia que, declarando no haber lugar a la excepción de incom­
petencia alegada por el Fiscal y la parte coadyuvante, se deses­
tima e! recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D, Amadeo 
C«stro García, D. Eugenio Jiménez Rivera, D. Saturnino 
Pérez González, D. Emiliano Angulo Garda, doña Aurelia 
Pérez Sánchez y D, Enrique Requejo González, Practicantes 
numerarios de la Beneficencia Municipal, contra el acuerdo 
municipal, de 24 de agosto de 1933 (que se confirma en todas 
sus partes .sin hacer condena de costas), que, al acatar la sen­
tencia del Tribunal Supremo, dispuso el pase de los recurrentes 
a la situación de supernumerarios.

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 de! corriente, dando cuenta de un informe del Servicio 
Contencioso Mnnicipal, de 26 de mayo anterior, en el que 
hace constar que, al declararse caducado por auto del Tribu­
nal Provincial de lo Conteiiciosoadminiatrativo de 25 de ene­
ro último el recurso interpuesto por D, Otto Siegrist, como 
Gerente de Scintilia (S. A .), contra la liquidación practicada 
por licencia de apertura para taller de reparaciones de alum­
brado de coches con varios electromotores en la calle de la 
Florida, 4 (lioy Mejía Lequerica), ha quedado firme el acuer­
do del Tribunal Ecouómiroadmiriistratívo de 16 de octubre 
de 1934 que a su vez confirmó el acuerdo municipal que im­
puso a dicha Sociedad la obligación de pagar determinados 
derechos por ia indicada licencia de apertura, los cuales, en 
virtud de dicho acuerdo, pueden exaccionarse al contribuyen­
te, si ya lio lo hubiesen sido,

153. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal remitiendo, en cunipiimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la cuenta rendida por e) señor Deposi­
tario de Villa de tas operaciones realizadas durante el ejercicio 
de 1943con aplicación al Fondo de Depósitos (metálico y va­
lores), asi como los justificantes de la misma y un estado ge­
neral que comprende el resumen de aquellas operaciones.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en el ar­
ticulo 130 del reglamento de Hacienda municipal.

i.54. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona:
D, Angel Miguel Prieto.
A Bilbao;
Doña Natividad Rodríguez Rubio.
D. Jesús Martín Sánchez,
Doña Sofía Ruiz Guerra. ^
A Carabanchel Bajo:
Doña Teófila Andrés Rodríguez, con sus liijos.
A Chamartín de la Rosa:
Deña Matilde Calvo Méndez.
D. Valeriano Rodríguez Rodríguez, con su esposa e hijo. 
A El Ferrol del Caudillo;
D. Manuel Muñoz Martínez, con su esposa e hijos.
A Judes (Soria);
D. Balta.sar Betidicho Sauz.
A Mataró (Barcelona):
Doña Luisa Pariente Urbina,
A Salamanca:
D. Andrés Martín Martín, con su esposa e hijos.
A Santander:
Doña Francisca Gutiérrez Fernández.
A Viüarrobledo (Albacete): .
D. Emilio Briceño Yela.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  da H ac ienda

155. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jnrí-

, dica Municipal, en el recurso contendosoadministrátivo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por el Procurador D. Andrés 
Ruiz Rey, en nombre y representación de B. Prieto Construc­
ciones inmobiliarias (S. A ,), sobre revocación de! fallo del 
Ecoiiómicoadministrativo de ia provincia, de 12 de diciembre 
de 1944, desestimatorio de la reclamación formulada por dicho 
interesado contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 2 de 
septiembre de 1942, que denegó su petición de que se dejara 
sin efecto una liquidación del arbitrio sobre vallas por la insta­
lada durante la constnicción de la finca número 3 de la glorieta 
de Quevedo, con vuelta a ia calie de Arañiles.

156. Abonar a dona Trinidad Jiménez Sánchez, como 
viuda del operario de Limpiezas D. Mariano López Barrero, 
asesinado por los rojos, teniendo en cuenta jo acordado por ia 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la suma de J.192 
pesetas, importe de los jornales no percibidos por e! finado 
desde ei 21 de febrero al 18 de julio de 1936; con aplicación 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

157. Conceder a ¡a Dirección General de Seguridad ia
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exenciiín de derechos por el arbitrio sobre vallas, y los que 
pudieran producirse, con motivo de las obras de ampliación 
y adaptación en el edificio propiedad del Estado situado en 
la calle de Miguel Angel, 7, destinado a Escuela Genera! de 
Policía, ya que se trata de un organismo de carácter oficial.

158. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a losiÉiteresados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Asuntos al despacho de oficio

C o m is ió n  da E nsanche

159. Aprobar en principio, en la forma propuesta por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los planos unidos 
al expediente, la modificación urbanística de la manzana com­
prendida entre la avenida dei Géneralisimo, la prolongación 
de las calles de María de Molina y Alvares de Baena y los 
jardines frente a la Escuela de Ingenieros Industríales; de­
biendo someterse dicha modificación a la sanción de la Comi­
saria Genera! de Ordenación de Madrid después de que' por 
la indicada Dirección municipal se proceda a desenvolver 
concretamente dicho proyecto mediante la precisa Memoria, 
donde se determine la «rdenación de la manzana de referen­
cia, detallando cuantos extremos sean preceptivos para la eje­
cución del mismo.

160. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, teniendo en cuenta que ya puede efectuarse la 
acometida que desde el 20de septiembre del año pagado tenía 
interesada dicha Compañía para la casa niímero 38 de la calle 
dei General Sanjurjo (a punto de terminarse su constriiccióii), 
para canalizar el ancho de dicha calle frente a la avenida del 
Generalísimo, condicionando dicha autorización ai cumpli­
miento de las siguientes condiciones, estipuladas por ia Dele­
gación de los Servicios Técnicos Municipales;

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir ia co­
municación de haberle sido concedida ia autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitarlas licencias que le sean 
precisas para llevarlas a cabo, y como consecuencia de las mis­
mas, la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efectuar 
el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación de los Servicios Técnicos fija­
rá asimismo el plazo y la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos, que deberán ajustarse además a las normas estable­
cidas en ias Ordenanzas de exacciones municipales y a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase de ins- 
Uladones.

Tercera. Antes de solicitar ias licencias oportunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materíáles necesarios para efectuarías, y por consiguiente, sí 
la Empresa no dispusiere de todos ellos en la fecha fijada por 
la Delegación de los Servidos Técnicos, se considerará anu­
lada la autorización otorgada por el excelentísimo Ayunta­
miento; y

Cuarta, El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas raimicipales.

16! y 162. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta dase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Ernesto Minuesa, para obras de ampliación de un 
almacén en la ronda de Toledo, 20,

A D. Donato Lasa, para construir unas llaves con vivien­
das en la calle de Embajadores, 196.

if *

163, Quedar enterada de una comunicación de la Direc­
ción General de Ferrocarriles y Transportes por carretera, 
fecha 29 del pasado mes de mayo, trasladando una orden del 
Ministerio de Obras Públicas por la que, facultado el mismo 
para autorizar la elevación de las tarifas de viajeros en los 
servicios de tranvías y en determinadas condiciones íque esta­
blece el decreto de 7 de noviembre de 1944), y de acuerdo 
con el Ayuntamiento, se autoriza a la Empresa Mixta que 
explota los tranvías de la capital para que cobre en )a presta­
ción de su servicio público las cantidades máximas que se 
expresan en ei cuadro unido ai expediente, reduciéndolas en 
la cuantía que íaiiibiéu se indica en aquél desde el principio 
de la jornada hasta las nueve horas, para la entrada de los 
obreros a! trabajo, y aplicándose igualmente la misma reduc­
ción en el regreso de aquéllos, cualquiera que sea la hora en 
que se realice durante el mismo día.

Las variaciones de itinerarios en una o varias líneas que la 
práctica del servicio aconseje en lo futuro realizar, podrán 
ordenarse por el excelentísimo Ayuntamiento, calculando el 
coste del nuevo itinerario proporcionalmeiite a sn longitud y 
a ¡as sumas de las longitudes y de coste de los itinerarios a 
quienes sustituya. Igual forma y método se seguirá en las 
variaciones de los trayectos parciales de los itinerarios, con­
servando los costes qne se fijan en esta orden en todos los 
trayectos qne permanezcan invariables al variar los itinerarios 
a que pertenecen. Previamente a la implantación de las varia­
ciones, se notificarán al Ministerio de Obras Públicas; enten­
diéndose aceptadas en todas sus partes si dicho Ministerio no 
se opone expresamente a ellas en el término ile quince días 
hábiles,

La Empresa Mixta dará cuenta a la Inspección Municipal 
del material móvil que diariamente haya adscrito a cada línea, 
y dentro de ella, a cada trayecto, especificando el número de 
circulaciones realizadas, los horarios establecidos y el trá­
fico servido, Ei excelentísimo Ayuntamiento, a la vista de las 
conveniencias generales, podrá disponer en el aspecto aludido 
lo que considere oportuno para el mejor servicio, y las órde­
nes que de él dimanen serán inmediatamente cumplidas por 
la Compañía, la cual, en caso de disconformidad con ellas 
(y después de cumplir lo dispuesto por el excelentísimo Ayun­
tamiento), podrá, si asi lo estima oportuno, recurrir ante la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.

En el caso de que la Compañía dispusiere de número sufi­
ciente de coches nuevos para servir con ellos totalmente una 
linea, y las características de los citados coches exigieren el 
establecimiento de tarifa única, el Ministerio de Obras Públi­
cas, a petición de la Compañía, señalará la tarifa única que 
deba regir, después de oír al Ayuníamienlo.

164, Se dió cuenta de una comunicación dei excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, fecha I del corriente, pol­
la que, al aprobar la propuesta que en 7 de mayo último hubo 
de elevar el Ayuntamieuto al indicado Ministerio con el fin de 
reorganizar la Comisión Municipal Permanente, dispone en 
su consecuencia que el orden de ios señores Tenientes de 
Alcalde sea el siguiente:

Primer Teniente Alcalde, Excnio. Sr. D. Mariano Ossorio 
Arévalo.

Segundo Teniente Alcalde, Exemo. Sr, D. José Navarro 
Morenés.

Tercer Teniente Alcaide, limo. Sr. D. Pedro Iradier 
Elias.

Cuarto Teniente Alcalde, Exiemo. Sr, D. Rafael Garceráu 
Sánchez.

Quinto Teniente Alcalde, limo. Sr. D, Fernando Olmedo 
Pinaglia.

Sexto Teniente Alcalde, limo. Sr. D. Ignacio Melgar 
y Rojas. ^

Séptimo Teniente Alcalde, Exemo. Sr. D. Manuel Escrivá 
de Romani.

Octavo Teniente Alcalde, Pino. Sr. D, Octaviano Alonso 
de Celis. .

Noveno Teniente Alcalde, Pino. Sr. D. Carlos de la Torre 
y Costa.

Décimo Teniente Alcalde, limo, Sr. D. José Luis Palao 
Martialay. . .. , .
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Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada de la 
precedente comunicación, y de que por disposición de la Alcal­
día la asignación de distritos según el orden señalado sea la 
siguiente:

Hospicio.
Chamberí.
Bueiiavista.
Congreso.
Palacio.
Universidad.

. Hospital. .
Centro.
Inclusa.
Latina.
165. Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de 
mayo último, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 7 de! mismo mes, por la que, con motivo de la 
revisión del expediente de depuración del Conductor mecánico 
D. Pedro Feriiándex Muñoz, y en vista del favorable informe 
de ia indicada autoridad gubernativa, se confirma el acuerdo 
del Ayuntamiento Pletio, de 22 de frbrero último, ratificando 
la admisión al servido sin imposición de sanción alguna del 
referido interesado.

166. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Supre­
mo, fecha 30 de diciembre de 1943, donfirmaíoria de la del Pro­
vincial de lo Cotitendosoadministrativo de 6 de mayo de 1930, 
que filé apelada, por la que absuelve a la Administración de la 
demanda interpuesta por D. José Bravo Ramírez y por don 
Alberto León Peralta contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 2S de julio de 1926, por el que fué 
nombrado D. Emilio Abril Ochoa Agente ejecutivo municipal 
de la quinta zona; y en su virtud, se confirma el citado acuerdo.

Com isión de Hacienda

167, Disponer que por la Administración de Rentas y 
Exacciones, en vista de las razones aducidas por D. José P i­
queras Abad, concesionario de! arriendo del arbitrio sobre 
tenencia de perros, y teniendo en cuenta que por el mismo ha 
sido constituida la fianza definitiva, se carguen a dicho Recau­
dador los pertinentes recibos del arbitrio de referencia, para 
su exacción, sin perjuicio de la firma de la escritura definitiva.

168. Aprobar, teniendo eu cuenta lo acordado por ¡a 
Comisión de Cultura e Infomación, el presupuesto, importante 
12.040 pesetas, formulado por la casa Espuñes, para la con­
fección de siete copas de plata, con sus correspondientes 
escudos esmaltados, con destino a los premios que concede 
el Ayuntamiento en varias manifestaciones deportivas; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 546 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

169, Concederá la Sociedad Fomento de la Cría Caballar 
de España, teniendo en cuenta lo acordado por ia Comisión de 
Cultura e Información, una subvención de 25.000 pesetas con 
motivo de las competiciones organizadas en el hipódromo 
de la Zarzuela, entre las que se encuentra la del premio del 
excelentisimo Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el acuer­
do anterior.

C om isión de Beneficencia  y Sanidad

170, Desestimar, de conformidad con lo informado por la
Dirección de Cementerios, la petición formulada por el Presi­
dente del Consejo de Administración de Pompas Fúnebres 
a fin de que se abone directamente a la misma, en los casos 
que señalo, el importe de las devoluciones que correspondan 
por los pagos efectuados realmente por ella, aunque se hayan 
hecho a nombre de terceros, ya que las inhumaciones en se­
pulturas superiores a tercera clase que son adquiridas por los 
interesados y que llevan aparejados derechos de propiedad 
tienen que ser ineludiblemente expedidas a nombre del cliente; 
pudiendo, no obstante, la Empresa solicitar las devoluciones 
siempre que acompañe el recibo a favor del interesado, debi­
damente respaldado porla misma, para que la Empresa, en sii 
nombre, pueda solicitar la devolución. .

P ro p o s ic ió n

17!, Tomar en consideración y pasar a la Comisión de 
Hacienda una, suscrita por el Sr. Fernández Rodríguez, inte­
resando que, salvando !a omisión padecida al confeccionar el 
presupuesto para el ejercido de 1945, se acuerde la concesión 
de 50.000 pesetas para la Escuela de Orientación Profesional 
denominada Ramiro Ledesma, cuya suma se distribuirá en dos 
conceptos; uno, de 25,000 pesetas, como subvención a dicha 
Escuela, y el otro, de 25.000 pesetas, para pago de becas, 
cuya designación habrá de recaer forzosamente entre alumnos 
de las escuelas municipales o hijos de obreros del Ayun­
tamiento.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la farde.

OMISION RECTIFICADA
Inadvertidamente se omitió en el extracto de la sesión del 

excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 17 de mayo último, 
inserto eii el uúmeio 2 521 del Boletín  del  A yuntam iento  DE Mad r id , correspondiente al día 19 del mismo mes, el 
siguiente acuerdo:

C o m is ió n  ds C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

194. Se dió cuenta de un acuerdo, de esta misma fecha, 
disponiendo se conceda a los Ayuntamientos de Valladolid y 
Burgos, en armonía con la propue.sta formulada por el Sr. Es- 
crivá de Romaní, a la que se da el carácter de información que 
a los efectos del expediente sumario exige el acuerdo munici­
pal de 10 de diciembre de 1942, la Medalla de Oro de Madrid, 
como distinción aneja al cargo de Alcalde Presidente de cada 
uno de ellos, y para que puedan ostentarla los que actualmente 
lo desempeñan y quienes en lo futuro les sucedan en la Alcal­
día, teniendo en cuenta la generosa hospitalidad y la fervorosa 
solicitud con que fué acogida la Corporación municipal por 
aquellas ciudades durante la pasada guerra de liberación, y las 
facilidades y atenciones que las mismas le dispensaron,

Y por unanimidad fué sancionado el precedente acuerdo, 
y el excelentísimo Ayuntamiento se dio por enterado con sa­
tisfacción de la designación de Concejal honorario de! Ayunta­
miento de Burgos, con carácter permanente, hecha a favor del 
excéleniísiino señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, y se acordó expresar la gratitud de la Corporación 
por tan honrosa merced.

«

Con motivo de la designación de Concejal honorario del 
Ayiintamienlo de Burgos a favor del excelentísimo señor A l­
calde Presidente del de Madrid, y en relación con la concesión 
de la Medalla de Oro de iMadrid a aquel Ayuntamiento y al de 
Valladolid, se han cruzado los siguientes documentos:

«Excelentísimo señor: El excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no de esta capital, eu la sesión celebrada el día 18 de los co­
rrientes, aprobó por unanimidad y sin discusión el siguiente 
dictamen:

«Los lazos de cariño y compenetración que siempre han 
existido entre la cabeza de Castilla y la capital de E.spaña, 
se estrecharon últimamente con motivo de! glorioso Alzamien­
to Nacional, en que Burgos pasó a ser capital y sede del 
Gobierno y de los Altos Poderes del Estado hasta que se liberó 
Madrid.

Desde entonces, y al conmemorarse cada año el aniversario 
de la entrada de nuestras gloriosas tropas en la Villa, el Ayun­
tamiento de Madrid, en la persona de su Alcalde, ha tenido la 
deferencia de invitar a la dudad de Burgos, representada 
también por su Alcalde, a todos los actos y solemnidades con 
que se festejaba tan gloriosa fecha, guardando toda dase de 
consideraciones a la representación burgalesa y concediéndo­
le un puesto de honor en los desfiles, recepciones y demás 
solenmídacles.

El continuo contacto establecido entre la persona que hoy 
ocupa la Alcaldía madrileña, D. Alberto de Alcocer, a quien 
consideramos como borgalés de corazón, cuyos antepasados 
nacieron en nuestra tierra, habiendo residido é! y su familia
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largas temporadas entre nosotros; so asidua asistencia a las 
reuniones de los burgaleses en Madrid; su presencia en todos 
los actos conmemorativos del milenario de Costilla, y los con­
sejos y orientaciones que en unión de los capitulares de aquella 
Corporación y técnicos municipales ha dado para resolver 
diversos problemas, así como las ayudas y facilidades que en 
todo mometito ha prestado al Concejo burgalés, hace más 
oportuno el nombramiento que se trata de efectuar.

La Corporación burgalesa siempre lia sido parca en sus 
homniajes, y sólo en casos de verdadera justicia ha otorgado 
los títulos de hijos adoptivos o predilectos, y ha concedido la 
Medalla de la Ciudad en sus distintas categorías. Úna de estas 
ocasiones se dió con motivo del traslado dé ios restos del Cid 
y de Doña Jimena en el año 1921, en que, en virtud del acuerdo 
de 12 de agosto del mismo año, se declaró ciudadano de Bur­
gos y se nombró Concejal honorario de este excelentísimo 
Ayuntamiento, con derecho a usar las insignias propias dcl 
cargo, al Alcalde de Valencia, en correspondencia al nombra­
miento hecho por aquella Corporación de Concejal honorario 
del Alcalde burgalés, .

En virtud de lo expuesto, la Comi_sión de Gobierno que 
suscribe tiene el honor de proponer a V. E, que se declare 
ciudadano de Burgos, y que se nombre con carácter perma­
nente Concejal honorario de este excelentísimo Ayuntamiento, 
con derecho a asar Itfs*insignias propias de! cargo, al excelen­
tísimo señor Alcalde de Madrid, como signo de tradicional 
amistad y de compenetración y cariño entre la vieja cabeza 
de Castilla y la capital de España.»

sLo que en ejecución del anterior acuerdo tengo el hotur 
de coiinmicar a V. E,, para su conocimiento y el de la Corpo" 
ración que tan dignamente preside.

Por Dios, España y su revolución nacionalsindícalista.
Burgos, 30 de abril de 1945. — El Alcalde Presidente, 

Carlos Quintana (firmado).
Excelentísimo señor Alcalde Presidente del excelentísimo 

Ayuntamiento de Madrid.»

ifi * *

«Excelentísimo señor:  El excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en su sesión de 17 del actual, ha conocido con profunda 
satisfacción el acuerdo de esa Corporación de su digna pre­
sidencia, de 18 de abril último, declarando ciudadano de Bur­
ges y nombrando Concejal honorario de la misma, con carácter 
permanente, ai Alcalde de Madrid; y al ^arse por enterado de 
tan alta y estimadísima merced, acordó imáiiimemeiite signifi­
car a V. E. su más rendida gratitud, y expresarle la .seguridad 
de que para este Ayuntamiento siempre habrá de constituir uno 
de sus más preciados timbres de iiotior el título de Concejal 
de esa ilustre Corporación otorgado a su Alcalde Presidente.

Lo que me complazco en trasladar a V. E., reiterándole al 
propio tiempo las expresiones de mi mayor gratitud y  afecto 
persotiai.

Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 29 de mayo de 1945.—A lberto  de  A l c o c e r .
Excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamienlo 

de Burgos.»
* * *

«Excelentísimo señor: Este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión plenaria de ¡7 del actual, tuvo a bien acordar por 
unanimidad la concesión de la Medalla de Oro de Madrid al 
excelentisimo Ayuntamiento de Burgos, como distinción aneja 
al cargo de Alcalde Presidente del mismo, y para que pueda 
ostentarla V. E, y quienes en lo futuro le sucedan eii la Alcal­
día, queriendo con ello esta Corporación testimoniar a esa iio- 
bilisima ciudad y a su Ayuiitamiento el reconocimiento más 
sincero por la generosa hospitalidad que le prestó en los glo­
riosos días de la Cruzada, en los que Burgos, rememorando 
seculares ejecutorias, asumía la capitalidad de la España na­
cional con dignidad y patriotismo ejemplares, ofreciéndole los 
propios locales que por entonces ocupaba su Ayuntamiento, 
donde ei de Madrid celebró algunas de sus ultimas sesiones 
antes de constituirse definitivamente en la capital, una vez 
liberada nuestra Villa. ■

Al complacerse en comunicar a V. E. el precedente acuer­
do, esta Alcaldía se honra eu unir a las de la Corporación de

su presidencia sus personales expresiones de gratitud y afecto 
a esa ciudad.

Dios guarde a V, E, muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1945. —A lberto  de A l c o c e r . 
Excelentísiaio señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Burgos»,

«Excelentísimo señor; Este excelentísimo Ayuntamiento, 
en su sesión plenaria de 17 del actual, tuvo a bien acordar por 
unanimidad la concesión de la Medalla de Oro de Madrid al 
excelentisimo Ayuntamiento de Valladolid, como distinción 
aneja al cargo de Alcalde Presidente del mismo, y para que 
pueda ostentarla V. E. y quienes en lo futuro le sucedan en la 
Alcaldía, queriendo con ello esta Corporación testimoniar a 
esa noDilísima ciudad y a su Ayuntamiento el reconocimiento 
más sincero por la generosa hospitalidad que en los gloriosos 
días de la Cruzada ofreció a la Comisión Gestora Municipal 
de Madrid, que eu ella se constituyó y celebró sus primeras 
sesiones a partir del día 23 de abril de 1937, y en ella estable­
ció sus servicios y realizó sus funciones, encontrando siempre 
la más fervorosa solicitud del vecindario y de ios organis.nos 
oficiales de Valladolid, y muy singularmente de su Ayunta­
miento.

Al complacerse en comunicar a V. E. el precedente acuerdo, 
esta Alcaldía se honra en unir a las de la Corporación de su 
presidencia sus personales expresiones de gratitud y afecto a 
esa ciudad.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1945.—ALBERTO d e  A_̂ lC0c e r .
Excelentisimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Valladolid.»

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O S

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de ios contribuyentes por los 
arbitrios sobre motores, transformadores y calderas industriales, 
que la cobranza de dichos impuestos correspondientes al año ac­
tual comenzará el día 10 de junio en ias oficinas recaudatorias que 
se citan a continuación; previniéndose a! mismo tiempo que, trans­
currido el plazo voluntario de cuarenta días, se procederá por 
vía de apremio contra aquellos contribuyentes que se encuen­
tren en descubierto.

OFICINAS RECAUDATORIAS

Distrito dei Centro, Ballesta, 7.
Distrito deí Hospicio, Chinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, Cfirtlchilla, 4,
Distrito de Bueiiavista, Monte Esquinza, 3f?.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
D istrito del Hospital, Carayaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Ventura Rodríguez, 24.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid, 5 de ¡unió de 1945.—El Administrador de Rentas y 

Exacciones municipales,/üc« Sánchez-¡Malo.
* iit +

De acuerdo con(Ío prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el 
arbitrio sobre perros que la cobranza de los recibos correspon­
dientes al año actual comenzará el día 15 de ¡unto en la oficina 
recaudatoria, sita en la calle de Espoz y Mina, 15, piso primero, 
derecha; advirtíéndose que, transcurrido el plazo voluntario de 
sesenta días, se procederá por vía de apremio contra aquellos 
contribuyentes que se ene entren en descubierto.

Madrid, 9 de junio de 1915.—Ei Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Juan Sánchez-Malo.
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
p»nd lsn te8  sn si día de hoy, con exp re s ió n  de su cuantía 
y techa  sn que te rm in a  lá p re se n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

i 3 junio

SUBASTAS

Conatrucción de tres evacuatorios en
el Parque de Madrid (segunda su-
basta). - Precio tipo......................... 339.152,69

14 Instalación de veinte fuentes para ni-
ños en el Parque de Madrid (segun­
da subasta),—Precio tipo....... .......... 32.717,73

20 Reconstrucción del pavimento de la
calzada y aceras de la calle dei Ca­
ballero de Gracia.—Presupuesto de 
contrata__ , ...................................... 294.277,57

9 junio

Ftíra rec¡fífnaí:iOfiei¡ por die t̂Ufís hábiles, 
que empeeará/j ü correr y contarse aesde et sigííieitte al en que oparemco el aiuut* 
c í o  en el Boletín de íá prooinciat 
p terminarán en lu fecha que ai margen 

.. se indica:
Construcción y colocación de cien car-

teleras para propaganda oficial en 
ia vía pública.—Precio tip o ............. 65.000 ■

9 Explotación, durante cinco años, del 
bar-cantina instalado en ia planta 
baja del Mercado Centra! de Frutas 
y Verduras,—Canon anual....... . 24.000

12 Pavimentación de la calle Mayor, en-
tre la Puerta del Sol y la plaza de! 
Comandante Las Morenas.—Precio 
tipo..................................................... 618.100

12 Saneamiento de ia pradera de la Fuen-
te de la Teja.—Precio tipo ............. 171.850,95

20 Adquisición de buzones de piedra con
tapa y rejilla de fundición, para ab­
sorbederos, con destino al Servicio 
4a Aguas y lean tari i lado.-Precio 
t ip o .................................................... 83.500

instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Velázquez, entre 
las de López de Huyps y Joaquín 
Costa,—Precio tipo ........... 43.399,22

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 29 de abril dltímo, aprobar lúa pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de buzones de piedra con tapa y rejilla  de fundición, para 
absorbederos, con destino al Servicio de Aguas y Alcantarii-ado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en cjue este amincio apa­
rezca inserto m  e] Boletín Oficial ne la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas eri este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de Í924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de junio de 1945.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. (Arriba España!

* * m
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 8 de marzo último, con sanción de) Ayuntamiento 
Pleno en la de 17 de mayo siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Velázquez, entre iaq de López de Hoyos y Joaquín Costa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceiemisirao Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­

tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda tu ación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7 de junio de 1945,—El Secretario, M. B erdejo. Sa^
■ ludo a Franco. ¡Arriba España!

« 1)1

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r el C onsejo de A d m in is tra c ió n
en la ses ión  e x tra o rd in a r ia  det día 14 de m ayo de 1945

Enterado el Consejo de que por la Magistratura dé Trabajo 
número 4 se habíi remitido citación para celebrar acto de conci­
liación y seguidamente el juicio, caso de no haber avenencia, en 
la reclamación formulada por D. Antonio Casteláin de Tatiris 
contra el acuerdo de esie Consejo, de 2 de marzo último, dene­
gatorio del recurso de reposición que interpuso contra los acuer­
dos de la Junta genera) de Delegados de I6 de enero del ano 
actual (que ratificó el del Consejo de 2 del mismo mes), por los 
que se dejó sin efecto el adoptado por el Consejo en 2 de agosto 
de 1944 sobre reconocimiento de las gratificaciones por Jefatu­
ras a efectos de pensión, y después de oído a) Vocpl Letrado 
Sr, Ortega sobre la procedencia de oponerse a la demanda dedu­
cida, ei Consejo acordó de conformidad con el señor Letrado, 
rogándole su asistencia en unión del Procurador consistorial don 
m  ijardo Morales, que tiene poder del Montepjo, expresándo­
le sn reconocimiento por su colaboración y defensa; y que se 
solic fe del exceleniisinio señor Alcalde Presidente interese del 
Servicio Contencioso la designación de un Letrado para compa­
recer en la Magistratura del Trabajo, con el mego ce que sea el 
Sr, Ortega, como se ha acordado, en atención a su carácter de 
Consejero y haber intervenido en la gestión de! asunto que moti­
va la demanda.

Se acordó igualmente que con carácter general comparezcan 
los designados para oponerse a las demandas que puedan presen­
tarse sobre ¡a misma cuestión.

El Consejo quedó enterado de que por resolución del iiustn'si- 
mo señor Director general de Previsión de 27 de abril, remitida 
en I del ac tual por el señor Jefe de ia Sección de Montepíos y 
Mutualidades, había sido aprobada la reforma del regamento’de 
esta institución de 13 de marzo último (adaptándolo a la ley y ai 
reglamento de Montepíos y Mutualidades), y dispuesta su inscrip­
ción en e! Registro uficiai con el número 327. y que por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente había sido ordenada la liquida­
ción y abono de ios derechos de registro e inscripción dispuestos 
por ia Superioridad.

A cu e rd a s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  de l día 16 de m ayo de 1945

Que la pensión vitalicia de 958.29 pesetas anuales causada 
por D. Valeriano Herrera Morales, Practicante de la Beneficen­
cia Municipal, a favor de su viuda, doña Concepción Lócente 
Duque, por fallecimiento de ésta se transmita a favor de las huér­
fanas del causante, doña María Teresa, doña Concepción y doña 
Mercedes Herrera Lorente, por partes iguales y con efectos des­
de e! día 11 de marzo último, siguiendo en sn percibo mientras 
permanezcan en estado de soltería.

Qae la pensión vitalicia de 3.999,96 pesetas anuales causada 
por D. Juan Ardois Espejo, Ayudante técnico facultativo de Vías 
Públicas, y que percibió su viuda, doña Consuelo Vincenti, hasta 
su fallecimiento, se conceda a la huérfana de! cansante, doña 
Consuelo Ardois Vincenti, con efectos desde el día 24 de noviem­
bre del pasado año y mientras permanezca en estado de viudez, 

 ̂ Conceller a doña María de la Consolación Piedecasas Her­
nández, viuda de D. Jimn Pascuai-Heraiiz y Pascua!-Heranz, 
Guardia, la pensión vitalicia de segunda daae.iinportantépese- 
tás anuales 1.070,40.

A N U N C I O
Por el presente se emplaza a D. Isidro Ráez Guerra para que 

en e! plazo de un mes proceda al vallado del solar de su propiedad 
sitttado en la calle de Alcalá, i70, transcurrido e! cual sin verifi­
carlo ejecutará la obra el excelentísimo Ayuntamiento por cuenta 
del aludido propietario, por ser un foco de infecición el estado en 
que actualmente se encuentra,

Madrid, 29 de mayo de 19l5.—El Secretario, M. B erdejo.Sección de Cultura e infirmación.—Artes Qráflces Munlctpalee


